
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo – Garantía Mobiliaria 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandado Didier Alejandro Cano Bermúdez 

Radicado 05001 31 03 005 20221 00065  

Asunto Rechaza Demanda – No Subsanó  

 

Si bien la parte demandante allegó en término oportuno escrito mediante el cual 

anuncia dar cumplimiento a los requisitos exigidos por este despacho, dentro de 

los anexos no se aportó la certificación de la garantía mobiliaria donde consta la 

inscripción de la garantía real sobre el vehículo objeto del litigio. 

Así entonces y como quiera que la parte actora no dio cumplimiento estricto a 

los requerimientos de este despacho, a la luz del artículo 90 del CGP, debe 

proceder el rechazo de la demanda. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR por no haber subsanado en término, la presente 

demanda de trámite ejecutivo instaurada por Bancolombia S.A. 

SEGUNDO: Se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

Archívense las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
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